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Inscripcion

FLU-11B

AUTO GLM  000493

AUTO PARP-009 21/01/2026 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) APROBACIÓN INSTRUMENTO TÉCNICO

30/06/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la APROBACIÓN 

el Programa de Trabajos y Obras (PTO), presentado dentro del 

Contrato de Concesión No. FLU-11B. La clasificación del título en 

PEQUEÑA MINERÍA, el mineral “GRAVA”; y Etapa contractual de 

EXPLOTACIÓN. De conformidad con las razones expuestas en la 

parte motiva del AUTO GLM No. 000493 del 09 de diciembre de 

2014, y AUTO PARP No. 009 del 20 de enero de 2026.

LID-14521 Resolución VSC - 360 31/03/2026 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) SUSPENSION POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

30/06/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la SUSPENSIÓN 

DE OBLIGACIONES dentro del Contrato de Concesión No. LID-

14521, por un período de un (1) año comprendido desde el 14 

de agosto del 2025 hasta el 14 de agosto del 2026.

ORDENAR la modificación en la fecha de terminación del 

Contrato de Concesión No. LID-14521, en el Registro Minero 

Nacional, teniendo en cuenta la suspensión de los términos de 

su ejecución durante el periodo concedido; es decir, la fecha de 

terminación del título minero No. LID-14521 se modifica del 04 

de marzo de 2043 al 04 de marzo de 2044.

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 

la Resolución VSC - 360 de fecha 02 de febrero de 2026.

LG6-08064X Resolución VSC - 1311 13/05/2026 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) SUSPENSION POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

30/06/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la PRÓRROGA 

DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES dentro del Contrato de 

Concesión No. LG6-08064X, por dos períodos de un (1) año cada 

uno, comprendidos así: Desde el 3 de febrero del 2025 hasta el 

3 de febrero del 2026; Desde el 4 de febrero del 2026 hasta el 4 

de febrero del 2027.

ORDENAR la modificación en la fecha de terminación del 

Contrato de Concesión No. LG6-08064X, en el Registro Minero 

Nacional, teniendo en cuenta la suspensión de los términos de 

su ejecución durante el periodo concedido; es decir, la fecha de 

terminación del título minero No. LG6-08064X se modifica del 

13 de mayo de 2046 al 13 de mayo de 2048.

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 

la Resolución VSC – 1311 del 13 de abril de 2026.

508090

RESOLUCIÓN GNET No. 

1810 11/06/2026 AUTORIZACIÓN TEMPORAL APROBACIÓN INSTRUMENTO TÉCNICO

30/06/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la APROBACIÓN 

de la modificación del Plan de Trabajos de Explotación (PTE) 

presentado para aumento del volumen de producción, de la 

Autorización Temporal No. 508090, de conformidad con el 

Concepto Técnico GNET No. Z-290 del 27 de marzo de 2026. El 

mineral para explotar corresponde a: Arenas, Gravas y Recebo. 

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 

la Resolución GNET No. 1810 del 20 de mayo de 2026.

NOTA ACLARATORIA: Teniedo en cuenta el cambio en el decreto 2078

de 2019, la información de inscripciones en el Registro Nacional

Minero, se presentará en el presente formato.
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IGH-15001X N/E 03/03/2023 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) ACLARACIÓN ANOTACIÓN

30/06/2026

Inscripcion en el Registro Minero Nacional de la ORDEN de la 

LIBERACION del área del Contrato de Concesion No. IGH-15001. 

De conformidad con lo dispuesto en la Sentencia de Segunda 

Instancia - Accion: Controversia Contractual, proferida por el 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo 

Seccion Tercera Subseccion A de fecha 3 de marzo de 2023 en la 

cual actua como demandante Agencia Nacional de Mineria y 

como demandado Andrés Rendle la cual confirma la sentencia 

del 18 de noviembre de 2015 proferida por la Seccion Tercera 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante la cual 

se accedio a las pretensiones de la demanda.
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